
 
 

 

 
 

MODALIDAD CONTRACTUAL
NÚMERO 
CONTRATANTE  
CONTRATISTA 
NIT O CEDULA 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR 

PLAZO 

Rubro presupuestal 
16.2.1.2.02.02.008.01-

01 

Entre los suscritos a saber, 
número 98.472.700 
PERSONERO MUNICIPAL, actuando en representación de LA PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE 
ITAGUI, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
procedimientos establecidos en la Ley 1082 
condición de Supervisor
ZAPATA, con cédula de ciudadanía No. 
ejecución del objeto del cont

 
FECHA FIRMA DEL ACTA:
 

ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ
Personero Municipal

Supervisora del Contrato P

Apoyó María Oliva Londoño A. P.U.
Fecha: 27/10/2022 

ACTA DE INICIO

  

MODALIDAD CONTRACTUAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PM10-2022 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
JHONY ALEXANDER ZAPATA ZAPATA
1.036.641.518 

OBJETO DEL CONTRATO  Prestación de Servicios Profesionales, por su cuenta y riesgo, sin 
vínculo laboral para apoyar a la Personería Municipal en el proceso 
de planeación institucional y gobierno digital

OCHO MILLONES DOSCIENTOS
TRESCIENTOS TREINTA Y  TRES PESOS ($
El plazo estipulado para este contrato es de sesenta y cinco (65) días 
aproximadamente contados a partir del acta de inicio suscrita entre el 
contratista y el supervisor designado 
exceda el 30 de diciembre de 2022.

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL
Nombre  C.D.P Fecha  

SERVICIOS 
PRESTADOS A 

LAS EMPRESAS 
Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN | 

REMUNERACION 
SERVICIOS 
TECNICOS 

1933 25/10/2022 

 
 

Entre los suscritos a saber, ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ
 expedida en el Municipio de San Roque (Antioquia)

PERSONERO MUNICIPAL, actuando en representación de LA PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

procedimientos establecidos en la Ley 1082 de 2015 quien para 
condición de Supervisor del contrato PM10-2022 y de la otra parte 

con cédula de ciudadanía No. 1.036.641.518, en calidad de 
ejecución del objeto del contrato. 

FECHA FIRMA DEL ACTA: 27/10/2022 

FIRMAS 

 

 

ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ 
Personero Municipal 

el Contrato PM10-2022 

JHONY ALEXANDER ZAPATA ZAPATA

Apoyó María Oliva Londoño A. P.U. 

ACTA DE INICIO 

Código:FBS-11 

Versión:03 

Fecha:24/02/2022

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
JHONY ALEXANDER ZAPATA ZAPATA 

Prestación de Servicios Profesionales, por su cuenta y riesgo, sin 
vínculo laboral para apoyar a la Personería Municipal en el proceso 
de planeación institucional y gobierno digital 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y  TRES PESOS ($8.233.333) 
El plazo estipulado para este contrato es de sesenta y cinco (65) días 
aproximadamente contados a partir del acta de inicio suscrita entre el 
contratista y el supervisor designado para el contrato, sin que el plazo 
exceda el 30 de diciembre de 2022. 

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
Valor R.P.No. Fecha  Valor 

8.233.333 6786 27/10/2022 8.233.333

ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
el Municipio de San Roque (Antioquia), en su condición de 

PERSONERO MUNICIPAL, actuando en representación de LA PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y los 

quien para efectos del presente contrato actúa en su 
de la otra parte JHONY ALEXANDER ZAPATA 
, en calidad de CONTRATISTA se da inicio a la 

 

JHONY ALEXANDER ZAPATA ZAPATA. 
CONTRATISTA 

24/02/2022 

 

1 

PROFESIONALES 

Prestación de Servicios Profesionales, por su cuenta y riesgo, sin 
vínculo laboral para apoyar a la Personería Municipal en el proceso 

TREINTA Y TRES MIL 

El plazo estipulado para este contrato es de sesenta y cinco (65) días 
aproximadamente contados a partir del acta de inicio suscrita entre el 

para el contrato, sin que el plazo 

Valor  
8.233.333 

, identificado con la cédula de ciudadanía 
, en su condición de 

PERSONERO MUNICIPAL, actuando en representación de LA PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE 
Ley 1474 de 2011 y los 

efectos del presente contrato actúa en su 
JHONY ALEXANDER ZAPATA 

se da inicio a la 


